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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de noviembre de 2023. Al 

Despacho para el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El alimentario HAROLD ANDRES SANDOVAL BARRETO, 

coadyuvado por el demandado señor HAROLD SANDOVAL GUERRERO 

solicitan de mutuo acuerdo la terminación del presente proceso y su archivo. 

 

De igual manera, se solicita la entrega de los dineros que se 

encuentren consignados, al alimentario HAROLD ANDRES SANDOVAL 

BARRETO, así como el desembargo del salario del demandado, quedando de 

esta manera a paz y salvo por todo concepto.  

 

Así las cosas, estando ajustado a derecho el acuerdo 

conciliatorio al que llegaron las partes, se accederá a la terminación del 

presente asunto por exoneración de alimentos y, por consiguiente, se levantan 

las medidas cautelares decretadas e impedimento respectivos, así mismo, se 

ordenará la devolución de los dineros en la forma acordada y se dispondrá el 

archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio 

(M),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de 

Alimentos en la forma como lo manifiestan en el memorial arrimado al 

expediente. 
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SEGUNDO: Levantar los impedimentos y medidas cautelares 

aquí decretadas. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO: Hacer entrega al señor HAROLD ANDRES 

SANDOVAL BARRETO de los dineros que se encuentren consignados para 

este proceso. Líbrense las órdenes de pago respectivas.  

 

CUARTO: Sin condena en costas ni perjuicios.  

 

QUINTO: En firme este proveído y cumplido lo ordenado, 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

Helac. 

 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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